
REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400300220160107400 
 
De la solicitud de actualización de oficio de despacho comisorio (archivo 044 

C-Medidas Virtual), se niega, como quiera que el mismo no ha sido devuelto.  

Por lo anterior, se ordena requerir al Juzgado octavo (8) de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Bogotá, para que informe el tramite otorgado al 

despacho comisorio No. 0621-14 (archivo 040 C-Medidas Virtual).  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400300220180000100 
 
De la actualización de la liquidación de crédito a (archivo 003 C-Principal 
Virtual) se niega como quiera que la misma procede en 4 eventos;   
  

a. cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al 
actor de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 7 
del Art. 455 del C. G. del P);   

  
b. cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del 
juzgado y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las 
costas con el propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º artículo 
461 ibidem). Situaciones que no se presentan en el asunto de la 
referencia;   

  
c. Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor 
ejecutante de mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, 
con interés serio para ofertar en el remate; y   

  
d. cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el 
valor de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del C. 
G. del P.).  

  
De lo anterior, no se cumpliría con ninguno de los casos. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400300320180029600 
 
De la solicitud (archivo 072 C-Principal Virtual), secretaria proceda al 
desglose de los documentos base de la ejecución, en cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral tercero del auto del 4 de octubre de 2023 (archivo 
064 C-Principal virtual), mediante el cual se decretó la terminación del 
proceso por pago total de la obligación.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400300320190142200 
 
De la liquidación de crédito (archivo 020 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, la misma se aprueba, en 
la suma de $111.657.484,61 a corte del 03 de octubre de 2023.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400300320210091300 
 
De la solicitud (archivo 016 C-Medidas Virtual), se decreta el embargo de los 
inmuebles identificados con el FMI No. 50C-2073160, 50C-2073154, 50C-
2073156, 50C-2073158, 50C-105793, 50C-2073153, denunciados como de 
propiedad de la parte demandada.  
 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Instrumento Público 
correspondiente, comunicándole la medida para que la registren en el 
historial del inmueble y para que envíen el respectivo certificado de libertad y 
tradición en donde conste su situación jurídica.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400300320210091300 
 

De la solicitud de terminación (archivos 021 y 022 C-Principal Virtual), el 
apoderado de la parte actora deberá informar sin con el pago de la obligación 
también se encuentran saldadas las sumas correspondientes a las costas 

procesales.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400300320220042800 
 
En atención a la solicitud (archivo 003 C-Medidas Virtual) y cumplidos como 
están los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado     
    

    DECRETA:   
    
El embargo de remanentes y/o de los bienes que se llegaren a desembargar, 
de propiedad de la parte demandada, en el proceso que adelanta el Juzgado 
05° Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, dentro del 
proceso 11001310302120180053500.    
   
Por medio de la oficina de apoyo, líbrese los respectivos oficios al juez que 
conoce del proceso enunciado en el inciso precedente para que tome nota 
que estos derechos han sido embargados, para sus fines legales 
pertinentes.   
   
Limítense las anteriores medidas a la suma de $185.000.000  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5e6fa94064688729875843a58e608bc266c64de0992125eac92762e3e11ac14
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400300420160081300 
 
De la información suministrada por la apoderada de la parte actora (archivo 

035 C-Medidas Virtual),   

  

PRIMERO: Se requiere al apoderado de la parte actora para que informe 

porque motivo retiró el vehículo del parqueadero sin autorización del juzgado 

y no informó de esta situación inmediatamente al despacho.  

  

SEGUNDO: Se requiere al apoderado de la parte actora para que informe al 

juzgado cuál es la naturaleza del parqueadero donde bajo su responsabilidad 

está el vehículo (público o privado). 

 
TERCERO: Decretar el secuestro del vehículo identificado con placas HFM-
666. Para tal efecto, se comisiona con amplias facultades, inclusive la de 
nombrar secuestre, a la Alcaldía de la Localidad correspondiente (Artículo 38, 
inciso 2 del C.G.P.) y/o Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., quien deberá cumplir la comisión en los términos de 
los artículos 595 y 596 del C. G del P.     
 
Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
CUARTO: Al margen de lo anterior y de conformidad con lo establecido en el inciso 

2° del numeral 6° del artículo 595 del C.G.P., y en el evento que, en la diligencia de 

secuestro, exista petición del acreedor sobre la entrega del automotor en depósito 

a su favor, deberá dicha parte prestar caución ante este Despacho que 

garantice la conservación e integridad del bien por la suma de $11.480.000 

copia de dicha póliza se llevará al funcionario que realice la diligencia de 

secuestro.    

 

 
  



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400300420180076300 
 
De la cesión (archivo 046 C-Principal Virtual), la misma no se tendrá en 
cuenta como quiera que por auto del seis (6) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400300420180108100 
 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 268 del C.G.P., se corrige el 

numeral 2° de la parte resolutiva del auto del seis (06) de Marzo de dos mil 

veinticuatro (2.024) (archivo 118 C-Principal Virtual), precisando, que el valor 

correspondiente a la liquidación de costas es de $316.000. En lo demás, 

manténgase incólume la decisión. 

Secretaria proceda de conformidad. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400300520150135100 
 
Se acepta la renuncia del poder de la abogada JAIME HERNAN RAMIREZ 
GASCA, quien actuaba como apoderada de la parte actora, de conformidad 
al art. 75 del C.G.P. (archivo 095 C-Principal virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400300520170107800 
 
Cumplidos los presupuestos requeridos en auto del veintisiete (27) de febrero 
de dos mil veinticuatro (2.024) (archivo 113 C-Principal Virtual), procede el 
despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 137 C-Principal 
Gestor) presentada por el apoderado de la parte actora, quien tiene plena 
capacidad para recibir (archivo 002 C-Principal Visor), de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado       
      

             RESUELVE:      
      

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación.      
      
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. 
Ofíciese.        
        
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas.      
      
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, 
siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos 
al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.        
      
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada.      
        
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400300520190026300 
 
De la solicitud (archivo 033 C-Principal virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá:    
    
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas.    
    
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso.    
    
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.    
    
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y si hay títulos judiciales, secretaria 
proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto de la 
liquidación de crédito y costas debidamente aprobadas, dejando las 
constancias de rigor, sin necesidad de ingresar el expediente al despacho.   
  
De otro lado,  remitir copia de las respuestas emitidas por las entidades 
bancarias, en atención al oficio No. 21-2522 del 18 de agosto de 2021, al 
tratarse de una función propia de la secretaria, proceda de conformidad.  
 
Finalmente, póngase en conocimiento del apoderado de la parte actora el 
oficio de despacho comisorio No. ° DCOECM-0122DR-85 (archivo 011 C-
Medidas Virtual).  

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400300520190100800 
 
De la liquidación de crédito (archivo 020 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, la misma se aprueba, en 
la suma de $56.915.661,80 a corte del 14 de febrero de 2024.   

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
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OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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11001400300620120043100 
C-acumulada 

 
Téngase en cuenta que el demandado no contesto la demanda dentro del 
término legalmente establecido.  
 
Agréguese a autos para los fines pertinentes la constancia de emplazamiento 
en el registro nacional de emplazados. (archivo 016 C-Acumulada Virtual) 
 
De lo anterior, y como quiera que se encuentra incompleta la constancia 
cargada por secretaria, se procedió a realizar la búsqueda en el sistema 
nacional de emplazados, donde se evidencia que la misma fue debidamente 
publicada, como se muestra en el siguiente pantallazo: 
 

 
 
Así las cosas, téngase como emplazados a los acreedores que tengan 
créditos con título ejecutivo en contra el aquí demandado. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
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OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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En conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes, el certificado 
catastral del inmueble identificado con FMI No. 50S-40509248, objeto de 
cautela en este proceso (archivo 033 C-Medidas Virtual).  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
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OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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11001400300120040125900 
 
De la solicitud de decretar el embargo de remanentes del proceso de 

Jurisdicción Coactiva contra la aquí demandada (archivo 107 C-Medidas 

Virtual), no se accederá, como quiera que, de la misma información 

suministrada por el gestor, se evidencia que dicho proceso terminó, por lo 

que decretar la medida cautelar impetrada no tiene sustento jurídico.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Como quiera que apoderado especial de la parte demandante, BANCO 
DAVIVIENDA S.A.S., aportó poder otorgado a un profesional distinto al que 
inicialmente lo representaba en este proceso (archivo 013 C-Principal virtual) 
el despacho resuelve:  
  
PRIMERO: REVOCAR el poder al abogado GABRIEL EDUARDO 
MARTINEZ PINTO en representación de la parte actora. 
  
SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada EMIDIA ALEJANDRA 
SIERRA QUIROGA, en representación de la parte demandante en los 
términos del poder conferido (archivo 013 C-Principal Virtual). Sin embargo, 
se le recuerda a la profesional del derecho que este debe tener paz y salvo 
del anterior abogado de según el artículo 36.2 de la Ley 1123 del 2007.  
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Requiérase a la alcaldía Local de Usaquen para que remita en su totalidad 
las actuaciones desplegadas dentro del despacho comisorio Nº DCOECM-, 
habida cuenta que entre los documentos incorporados con su devolución se 
encuentra ausente el video de la diligencia (archivo 002 C-Medidas Virtual). 
 
De otro lado, y con el fin de evitar posibles nulidades con el transcurrir del 
proceso, ordena a la parte notificar al acreedor hipotecario BANCO DE LA 
REPUBLICA., bajo los apremios de los art. 291 y 293 del C.G.P. o la Ley 2213 
de 2022. Haciéndole la advertencia que no se puede realizar la notificación 
mixta. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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De la solicitud de aclaración (archivo 099 C-Medidas Gestor), y de 

conformidad al artículo 285 del C.G.P. se aclara la providencia del 02 de 

agosto de 2023 (archivo 095 C-Principal Virtual), en el sentido de indicar que 

las diligencias deben ser devueltas al Juzgado Cuarto (4) de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Soacha. 

En lo demás, manténgase incólume la decisión.  

Secretaria proceda a oficiar al juzgado quinto (5) Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias comunicándole la presente decisión.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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11001400300120180094000 
 
Del avalúo presentado, de conformidad con el artículo 444 del Código 
General del Proceso, por encontrarse ajustado a derecho y no haberse 
presentado observaciones, se aprueba (archivo 101 C-Medidas virtual) en la 
suma de $229.369.500 al año 2024. 
 
Cumplido lo anterior, se resolverá lo que en derecho corresponda con relación 
a la fecha de remate.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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De la cesión (fl 042 archivo 043 C-Principal virtual), previo a resolver lo que 

en derecho corresponde, se requiere a MARIA CAMILA MACIAS ACUÑA 

para aporte el certificado de existe y representación legal de CONVOOMEVA 

S.A., en donde se evidencie la calidad que acredita tener.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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Vista la solicitud (archivo 027 C-Medidas virtual) y cumplidos los 

presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:   

El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo 

legal vigente que devengue el, demandado, EDILSON AGUDELO ROJAS, 

como empleado de COLEGIO INTREGACION MODERNA S.A.S. Se limita la 

medida a la suma de $3.500.000.  

Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 

contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001418902020170015100 

C-INCIDENTE NULIDAD 2 
 
Del incidente de nulidad propuesto por la parte ejecutada señora Sandra 
Patricia Bohórquez (archivo 001 y 002 C-Nulidad 2) el mismo no se tiene en 
cuenta, como quiera que el proceso para dicha ejecutada se encuentra 
suspendido desde el Juez 20 de Descongestión Civil Municipal de Bogotá, 
procedió a la suspensión del proceso únicamente a la señora SANDRA 
PATRICIA BOHORQUEZ PIÑA bajo los apremios del art. 545 del C.G.P. de 
conformidad al auto del 10 de julio de 2018 (fl. 91 C-2 físico).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001418902020170015100 

C-PRINICPAL 

 
Se reconoce personería al profesional del derecho JUAN CARLOS MUÑOZ 
MONTOYA abogado de la señora SANDRA PATRICIA BOHORQUEZ PIÑA, 
en los términos del poder conferido (fl. 4 pdf archivo 001 C-Nulidad 2). 
 

 
 
De otro lado de la sustentación del recurso de apelación interpuesto por la 
abogada MONICA ALEJANDRA FORERO FORERO, parte ejecutante 
(archivo 056 C-Principal virtual), y la que se descorrió el recurso de apelación 
por la ejecutada Claudia Marcela Bohórquez (archivo 058 C-Principal virtual), 
contra la providencial del 13 de febrero de 2024 (Archivo 055 C-Principal 
virtual), y por cumplir los presupuestos del art. 321 del C.G.P., se concede el 
RECURSO DE APELACIÓN en el efecto DEVOLUTIVO de conformidad al 
numeral 2 art. 322 del C.G.P. 
 
Secretaria remítase el link del cuaderno de incidente de nulidad al Juez Civil 
del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá – Reparto, déjense las 
constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 



CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001418902020200000500 
 
Vista la solicitud (archivo 016 C- Medidas virtual) previo decretar lo que en 
derecho corresponda del embargo, el memorialista deberá indicar en que 
entidad cotiza la demandada.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001418902120200023600 
 
De la solicitud (archivo 021 C-Principal virtual), previo a pronunciarse 
respecto a la renuncia del poder, el profesional del derecho deberá aportar la 
comunicación enviada al poderdante, en tal sentido, tal y como lo ordena el 
artículo 76 numeral 4 del Código General del Proceso, pues la arrimada no 
da cuenta de ello.    
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ac76f534fb102ce508994f7608840fda930e5709396e2d1a9fa0d7cc4761647

Documento generado en 04/04/2024 06:10:21 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001418902420210079200 
 
De la solicitud de renuncia aportada (archivo 022 C-Principal Virtual), la 
misma se rechaza, como quiera que la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMENEZ no ha sido reconocida dentro de este proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001418903620210039600 
 
Se acepta la renuncia del poder de la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMENEZ, en representación de la parte actora, de conformidad al art. 75 del 
C.G.P. (archivo 042 C-Principal virtual). 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001418903620220109100 
 
De la solicitud de terminación del proceso (archivo 023 C-Principal virtual) 

previo a su pronunciamiento la memorialista deberá indicar si se pagaron las 

costas procesales de conformidad al art. 461 del C.G.P.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001418903720200029100 
 
Se rechaza el recurso de reposición (archivo 017 C-Medidas Virtual), por 
haberse presentado de manera extemporánea, de conformidad a lo descrito 
en el artículo 318 del .C.G.P. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, como quiera que el apoderado de la parte actora 
acredito la radicación del oficio No. 127 del 15 de febrero de 2022 (archivo 
011 C-Medidas Virtual), requiérase a la DIAN, para que informe el trámite 
otorgado al mismo.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400300620150086800 
 

Téngase en cuenta, para los efectos legales pertinentes, el oficio No. 164 del 
juzgado sexto civil municipal de ejecución de Bucaramanga, en el que deja a 
disposición los remanentes del proceso No. 68001402301420140025401, 
que corresponde a las medidas decretadas sobre el vehículo de placas HHL-
214, denunciado como de propiedad del aquí demandado. 
 
Por lo anterior, requiérase al mentado despacho para que remita copia del 
despacho comisorio de fecha 13 de febrero de 2015 y del acta de secuestro 
del rodante, así mismo, deberá aportar toda la información que tenga en 
conocimiento respecto del vehículo del bien objeto de cautela.  
 
Por secretaria ofíciese a la Dirección de Tránsito y Transporte de Girón,  para 
que proceda de conformidad, registrando esta medida.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400300620150117300 
 

Del avalúo presentado, de conformidad con el artículo 444 del Código 
General del Proceso, por encontrarse ajustado a derecho y no haberse 
presentado observaciones, se aprueba (archivo 075 C-Medidas virtual) en la 
suma de $12.790.000 al año 2024.  
 
De otro lado, para téngase en cuenta el informe rendido por el parqueadero 
“PARQUEADERO CRUZ Y SERVICIOS DE GRUAS (archivo 078 C-Principal 
Virtual) 
  
Cumplido lo anterior, se resolverá  con relación a la fecha de remate.    
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400300620180074400 
 
Para los fines legales pertinentes, la respuesta del parqueadero DEPOSITO 
Y ALMACENAMIENTO D&G SAS, (archivo 035 C-Medidas virtual) por el que, 
indicó que no ha entregado el vehículo por: 1) No se ha pagado los 
parqueaderos; 2) las partes propietarias no se han acercado a reclamarlo y 
3). En el oficio se indicó que se debía entregar al señor JORGE GAUMA 
GAITAN y en el requerimiento se informó que se debía entregar al poseedor, 
es decir, a la persona que lo tenía en su momento de la captura.   
De lo anterior, y como en auto del 2 de diciembre de 2022 (archivo 023 C-
Medida virtual), se condenó en costas y perjuicios a la parte demandante, con 
ocasión al levantamiento de la medida, se requiere a la parte actora para que 
acredite ante el despacho el pago de las costas procesales, es decir el pago 
del parqueadero.  
 
Y se le hace saber al parqueadero que el vehículo se debe entregar a la 
persona que tenía el rodante al momento de la captura. Ofíciese. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 
de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400300720170159800 
 
Agréguese a autos para los fines legales pertinentes, el despacho comisorio 
No. DCOECM-0323DT-65 (archivo 052 C-Medidas virtual, sin video adjunto) 
debidamente diligenciado y sin oposición alguna. 
 
El secuestre designado, deberá allegar copia de la póliza de cumplimiento 
que prestó ante el Consejo Superior de la Judicatura, con fundamento en el 
inciso 3º del numeral 1 del artículo 48 del CGP, en concordancia con el 
Acuerdo PSSA10-7490 de 2010 emitido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.    
 
De igual forma, se REQUIERE al secuestre para que proceda a rendir informe 
mensual y cuentas comprobadas sobre su gestión frente al bien secuestrado, 
y para que indique al juzgado el estado actual del inmueble y sobre la custodia 
y administración del mismo, so pena de las sanciones de ley. Líbrese 
telegrama.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   

 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 638f035da1d7186dbc865d05f9c59724519f08ce2097dba029e84fefb002deda

Documento generado en 04/04/2024 06:24:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400300720210100300 
 
A los autos se añade la documentación subrogación y cesión aportada 
(archivo 036 C-Principal Virtual), junto con sus anexos y se ordena considerar 
para los fines legales pertinentes, que procede como quiera que los 
representantes legales de las sociedades intervinientes suscriban.   
   

RESUELVE:  
   

PRIMERO: ACEPTAR a FONDO NACIONAL DE GARANTIA S.A., como 
acreedor subrogatorio, dentro del presente proceso hasta la concurrencia del 
monto cancelado $43.337.720.oo. (fl. 57 pdf archivo 036 C-Principal Virtual). 
   
SEGUNDO:  NOTIFICAR esta providencia al extremo demandado por 
estado.   
 
TERCERO: Previo a decir la cesión de crédito (fl. 56 pdf archivo 036 C-
Principal Virtual), se deberá aportar prueba siquiera sumaria en donde se 
demuestre que señor VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ, es el apoderado 
general de FNG, nótese que de la revisión del certificado de existencia y 
representación se dice que es representante de la sociedad CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez



Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400300820120160101 
 
Agréguese a autos para los fines legales pertinentes, el despacho comisorio 
No. DCOECM-0823DG-129 (archivo 082 C-Medidas virtual, sin video 
adjunto) debidamente diligenciado y sin oposición alguna. 
 
El secuestre designado, deberá allegar copia de la póliza de cumplimiento 
que prestó ante el Consejo Superior de la Judicatura, con fundamento en el 
inciso 3º del numeral 1 del artículo 48 del CGP, en concordancia con el 
Acuerdo PSSA10-7490 de 2010 emitido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.    
 
De igual forma, deberá REQUIERE al secuestre para que proceda a rendir 
informe mensual y cuentas comprobadas sobre su gestión frente al bien 
secuestrado, y para que indique al juzgado el estado actual del inmueble y 
sobre la custodia y administración del mismo, so pena de las sanciones de 
ley. Líbrese telegrama.  
 
Atediando que dentro del despacho comisorio se adjuntó el certificado de 
libertad del bien objeto de medida (fl. 19 al 25 pdf archivo 082 C-Medidas 
virtual) se observa en la anotación 12 cuenta con hipoteca vigente, por lo que, 
de conformidad con el art. 448 del C.G.P., se ordena a la parte notificar al 
acreedor hipotecario BANCO DAVIVIENDA S.A., bajo los apremios de los art. 
291 y 293 del C.G.P. o la Ley 2213 de 2022. Haciéndole la advertencia que 
solo podrá escoger una sola norma. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400300920190027800 
 
De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, se corre 
traslado del avalúo catastral por la cuota aparte del inmueble objeto de 
medida (fl. 3 pdf archivo 075 y archivo 076 C-Medidas Virtual) por el término 
de diez (10) días. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400301020180009000 
 
En atención a la comunicación allegada por el CENTRO DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE AMIGABLE COMPOSICION FUNDACION LIBORIO MEJIA 
(archivo 057 C-Principal Virtual) en donde informa que admitió el proceso de 
negociación de deudas del señor WILLIAM OSWALDO CASTRO SANCHEZ, 
de conformidad con lo normado en el artículo 545 del C.G.P., se ordena:  

  
PRIMERO: La suspensión del presente proceso desde el 19 de febrero de 
2024, en contra del ejecutado WILLIAM OSWALDO CASTRO SANCHEZ. 
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 548 del CGP se deja sin valor y 
efecto cualquier actuación en este proceso posterior al día en que se aceptó 
el acuerdo, esto es, 19 de febrero de 2024.  
 
TERCERO:  De conformidad al art. 545 CGP el presente proceso continúa 
suspendido hasta la apertura de la liquidación patrimonial. 
 
CUARTO: Por medio de la oficina de apoyo, ofíciese al mentado Centro de 
Conciliación para que se sirva informar el estado actual de la citada actuación 
y requiriéndola para que oportunamente comunique las resultas de la misma 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D..C  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400301120210011300 
 
Sería del caso correr traslado del avalúo presentado por la actora, pero de la 

revisión del expediente, no se vislumbra que el inmueble se encuentre 

secuestrado, nótese que no obra devolución del despacho comisorio remitido 
el 16 de junio de 2022 (archivo 025 C-Principal virtual), a la parte demandante 
con el fin de que este tramitara el mismo. 
 
Se requiere a la parte acora para que informe el trámite dado al despacho 
comisorio No. 020 del 17 de mayo de 2022.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400301120210081700 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 028 C-
Principal virtual), observando que quien solicita la terminación es el abogado 
con facultad de RECIBIR (archivo 001 C-Principal virtual), así las cosas, de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
obligaciones. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
 



QUINTO: En conocimiento para los fines legales pertinentes la Repuesta del 
Juzgado 11 Civil Municipal de Bogotá en donde informa que para el proceso 
que nos concita no cuenta con depósitos judiciales (archivo 029 C-Principal 
virtual).  
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400301320100032800 
 
En atención a la solicitud de medidas presentada por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 081 C-Medidas virtual) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:   
  
El embargo y retención de los dineros, cuentas corrientes y de ahorros que 
sea de propiedad de la demandada en la entidad bancaria BANCO 
FINANDINA, BANCO PROCREDIT, BANCAMÍA, MI BANCO, BANCO 
MUNDO MUJER, BANCO COOPCENTRAL, MI BANCO, LULO BANK, 
BANCO UNION y BANCO JP MORGAN COLOMBIA. Se limita la medida a 
la suma de $38.235.000.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400301420190042900 
 
Vista la solicitud de decreto de medidas (archivo 042 C-Principal virtual) y 
cumplidos los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA:  
 
PRIMERO: El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el 
salario mínimo legal vigente, que devengue el ejecutado como empleado de 
EDUVERSO SAS. Se limita la medida a la suma de $91.769.339,20. 
 
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P 
 
SEGUNDO: De la solicitud de requerir al pagador (archivo 042 C-Principal 
virtual), previo a acceder a dicha solicitud el memorialista deberá informar el 
trámite dado al oficio No. 1539 del 27 de mayo de 2019, retirado el 28 de 
mayo de 2019 sin que se observe constancias de su trámite.  
 
TERCERO: Para los fines legales pertinentes el informe de títulos judiciales 
(archivo 040 C-Principal virtual) donde se indica que NO hay depósitos 
judiciales a favor del proceso, y el informe donde se indica que las costas 
procesales están elaborados a folio 45 físico.  
 
De lo anterior, se procede a la verificación de la actuación procesal, se 
evidencia que efectivamente se encuentra la aprobación de la liquidación de 
crédito, sin embargo, para futuras actuaciones, esta se encuentra en el fl. 2 
pdf del archivo 023 C-Principal virtual, documento denominado 
"023InformeSecretarial.pdf”.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   

 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400301620120105800 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 027 y 035 
C-Principal virtual), observando que quien solicita la terminación es el 
cesionario de la parte demandante, sin embargo, como se encuentra 
capturado el rodante de placas IDJ-892, se ordena requerir a la parte 
demandante para que aporte la consignación donde se evidencie el pago de 
las costas procesales, quiere decir el pago del parqueadero, grúa y demás 
emolumentos que haya causado el vehículo de conformidad al  numeral 1º 
del artículo 365 del C.G.P. (sentencia STC15348-2019, Corte Suprema de 
Justicia).  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400301620150005000 
 

De la solicitud de requerir al pagador (archivo 025 C-Medidas virtual9, por ser 
procedente, se ordena REQUERIR a la sociedad SECURITAS COLOMBIA S.A., 
para que informe los motivos por el cual, cesó el descuento del sueldo al 
ejecutado de al auto del 14 de septiembre de 2020. OFICESE dejando las 
constancias de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400301620190086600 
 

De la certificación de FRACASO de la negociación del señor Luis Carlos 
Luengas Rubiano en calidad de ejecutado dentro del trámite de E 
INSOLVENCIA ECONÓMICA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
(archivo 038 C-Principal virtual), el despacho RESUELVE:  
 
PRIMERO: REANUDAR el proceso, suspendido desde el 31 de julio de 2023 
según el proveído del 16 de noviembre del mismo año (archivo 036 C-Principal 
virtual).  
 
SEGUNDO: De acuerdo a la solicitud del Juzgado 22 Civil Municipal de Bogotá 
(archivo 041 C-Principal virtual), de conformidad al numeral 4 del art. 564 del 
C.G.P., el despacho ordena a la secretaria remitir el proceso en su totalidad, 
para el proceso de liquidación patrimonial del señor Luis Carlos Luengas 
Rubiano, No. 11001-40-03-022-2023-01168-00 
 
TERCERO: De conformidad al numeral 7 del art. 565 C.G.P., se pone a 
disposición del Juzgado 22 Civil Municipal de Bogotá, las medidas cautelares 
practicadas dentro del proceso que nos concita. Ofíciese.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400301720100161101 
 

De la solicitud del abogado, de conformidad con el artículo 444 del Código 
General del Proceso, se corre traslado del avalúo catastral del inmueble 
objeto de medida (archivo 070 C-Medidas Virtual) por el término de diez (10) 
días. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400301920190094100 
 
En conocimiento para los fines legales el informe en donde se indica que se 
realizó acuerdo de pago aportado por la parte demandante (archivo 042 C-
Principal virtual).  
 
Se REQUIERE a la OFICINA DE APOYO para que se abstenga de ingresar 
al Despacho procesos que no cumplen los requisitos del articulo 109 
del CGP y realice dicho trámite de forma directa como quiera que son 
funciones propias de conformidad al acuerdo PSAA13 – 9984, del 
Consejo Superior de la Judicatura 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400301920230068000 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda a la renuncia del poder 
(archivo 022 C-Principal virtual), se REQUIERE a la secretaria proceda a 
búsqueda de la solicitud de renuncia del poder del 31 de octubre de 2023, tal 
como lo anuncia el abogado en su escrito.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   

  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400302020210057900 
 
Con base en la cesión (archivo 031 y 035 C-Principal virtual) y teniendo en 
cuenta que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con 
la facultad de ceder (fl 100 pdf archivo 031 C-Principal Virtual), y de otra parte 
el representante legal de la entidad cesionaria con facultad de ceder (fl. 79 
pdf archivo 031 C-Principal Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de 
crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión del BANCO BILVAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A., “BBVA COLOMBIA”. hace a favor de INVERST S.A.S. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de reconocer al representante de la sociedad 
INVERST S.A.S., para actuar dentro del proceso que nos concita como quiera 
que NO se encuentra dentro de sus facultades de acuerdo al certificado de 
existencia y representación aportado.  
 
TERCERO: REQUERIR a la sociedad INVERST S.A.S, para que otorgue 
poder a un profesional del confianza para que actue como su apoderado 
juridicial  en el proceso que nos concita.  
 
CUAERTO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400302220170012100 
 
De la solicitud de terminación por dación en pago (archivo 073 C-Principal 
virtual) se evidencia que nada se dice con relación a las costas procesales, 
de otro lado, no es clara la dación aportada como quiera que nada se dice si 
con dicho acto jurídico se suple la totalidad del crédito objeto de medida, 
asimismo, no se aportó constancia de pagó de impuestos, parqueadero y 
demás acreencias que cuenta el rodante, nótese que el objeto de la dación 
en pago es trasferir el dominio del cual, este debe estar libre de cualquier otro 
acreedor para su traspaso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario    
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400302320090051900 
 
Se acepta la renuncia del poder al profesional del derecho HAIDER MILTON 
MONTOYA CARDENAS, quien fungió como abogado de la parte 
demandante de conformidad al art. 76 del C.G.P. 
 
Se REQUIERE a la sociedad BANCO BANCOLOMBIA SA., para que otorgue 
poder a un profesional del derecho de confianza con el fin de que lo 
represente en el proceso que nos concita. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario     
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400302320150092800 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 069 y 071 
C-Principal virtual), observando que quien solicita la terminación es la parte 
demandante actuando en nombre propio, así las cosas, de conformidad con 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
obligaciones. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 



 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400302320190096800 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 053 C-
Principal virtual), observando que quien solicita la terminación es la parte 
demandante actuando en nombre propio, así las cosas, de conformidad con 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
obligaciones. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 



 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400302420220065200 
 
De la liquidación de crédito (archivo 018 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $157.366.690,68 a corte del 29 de febrero de 2024. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  

 
Ejecutivo No. 11001400305620090106900 

C-PRINICPAL 
 

Se procede a resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación 
(archivo 062 C-Principal Virtual) contra el proveído de fecha 15 de diciembre 
de 2023 (archivo 061 C-Principal virtual), interpuesto por la apodera del 
demandante de la demanda acumulada JOSE YESID ARANA MURILLO 
mediante el cual, se negó el levantamiento de las medidas cautelares. 
 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
  

Manifestó la apoderada de la parte actora en demanda acumulada: (i) 
cumplimiento de los requisitos contemplados en el artículo 597 del C.G.P, por 
coadyuvancia del acreedor prendario, (ii) desistimiento tácito de la demanda 
ejecutiva singular, (iii) Necesidad de colaboración interinstitucional por 
inminente perjuicio patrimonial, (iv)Principio dispositivo y voluntad de pago 
del deudor, y (v)acceso material a la administración de justicia.  
  

II. CONSIDERACIONES 
 
Para revocar el auto objeto de reproche, advierte el despacho que no le asiste 
razón a la recurrente como quiera que de la revisión del expediente en la 
solicitud de levantamiento de la medida cautelar solo la aportó suscrito la 
abogada LAURA VANESA CRISTANCHO DUARTE como apoderada del 
ejecutado, sin que se vislumbre alguna solicitud adicional en donde se puede 
observar que la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares sea 
suscrita por la abogada actora o su representante y la abogada pasiva o su 
representante (archivo 060 C-Principal virtual).  
.

 
 



Es de tener en cuenta, que la abogada de la actora, solo con el recurso de 
reposición aportó la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares, 
cumpliendo con los requisitos del art. 597 del C.G.P., de otro lado, la abogada 
solicita el desistimiento tácito del proceso por inactividad de conformidad al 
art. 317 del C.G.P., es de advertir que, en el auto recurrido nada se dice con 
relación al desistimiento tácito, por ende, dicha solicitud se resolverá en auto 
aparte.  
 
En lo referente a “Necesidad de colaboración interinstitucional por inminente 
perjuicio patrimonial” y “Principio dispositivo y voluntad de pago del deudor”, 
sea lo primero en indicarle a la abogada, que si bien, tal como lo manifiesta 
esta, en donde indica que nos encontrábamos bajo el derecho subjetivo, esta 
debe cumplir con los requisitos legales, en la cual, como se le explico NO 
cumplido con la carga procesal del art. 597 del C.G.P., como quiera que el 
documento aportado solo fue firmado por la apoderada de la pasiva y no por 
ambas partes; es de tener en cuenta, que si bien, hay acercamiento de pago 
por el ejecutado, el despacho no infiere ningún acuerdo que lleguen las partes 
siempre y cuando este esté bajo los parámetros legales.  
 
En lo referente al acceso de la justicia, este no ve su trasgresión como quiera 
que primero; nada se dice, en el auto atacado respecto a tal punto; segundo; 
el despacho ha actuado bajo los parámetros establecidos en la Ley; y; 
tercero, la abogada ha tenido acceso al expediente, puesto que, ha actuado 
dentro del proceso que nos concita.  
 
En lo referente al recurso de apelación, se concede el término de tres (3) días 
la recurrente, para que proceda a sustentar el recurso de apelación, so pena 
de declararlo desierto.  
 
En ese orden de ideas, se revocará el auto atacado y en su defecto, se 
accederá a lo pedido en auto aparte de esta misma fecha.  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA,  

 
III. RESUELVE: 

  
PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 15 de diciembre de 2023 (archivo 
061 C-Principal virtual), por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se concede el término de tres (3) días a la recurrente, para que 
proceda a sustentar el recurso de apelación, so pena de declararlo desierto.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (3). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario    
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400305620090106900 

C-Principal  
 

Se procede a resolver la solicitud de levantamiento de las mediadas (fl. 16 y 
17 pdf archivo 062 C-Principal virtual), deprecada por la apoderada judicial 
de la parte demandante, coadyuvada por su poderdante y la parte 
demandada, por ser procedente, se accede a la misma y de conformidad con 
el numeral 1 artículo 597 del C.G.P , procederá a su levantamiento.  
 
Sin embargo, en lo referente a ordenar a la empresa de Transporte del Tercer 
Milenio Transmilenio S.A., consignar la suma de dinero que se cause a título 
de reconocimiento económico por la desintegración del vehículo, a ordenes 
de este Juzgado, por cuenta del presente proceso con el fin, de cancelar las 
acreencias a cargo del demandado TEODULO BALLESTEROS JUEZ, el 
mismo se niega como quiera que de la revisión del expediente no se avizora 
que se haya decretado en este proceso el embargo, de dichas acreencias, 
nótese que para acceder al mismo, se debe tener una orden judicial para 
oficiar en los términos solicitados.  
 
Ahora en relación a la terminación del proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 2) del artículo 317 
del C.G.P. (fl. 4 pdf archivo 062 C-Principal virtual), el mismo se niega como 
quiera que el proceso no se encuentra en inactividad por el tiempo 
establecido en la legislación, nótese que la última actuación del proceso es 
del 15 de diciembre de 2023 (archivo 061 C-Principal virtual), providencia que 
fue recurrida y resuelta.  
 
Es de advertir que Corte Constitucional en la Sentencia C-531 de 2013, 
algunas reglas para aplicar y en el cual, no se cumplen para el proceso que 
nos concita.  
 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: (…) El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (…)” 
 



c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
(subrayado en negrilla fuera de texto)”. 

 
Así las cosas, el despacho RESUELVE,  
 
PRIMERO: ORDENAR el levantamiento del embargo y secuestro, del 
vehículo de placas SGI-865. OFICIESE. 
 
SEGUNDO: De conformidad con el inciso 3º del numeral 10 del artículo 597 
del Código General del Proceso, se condenará en costas y perjuicios a la 
parte actora. 
 
TERCERO: OFICIAR a TRASMILENIO S.A., remitiéndose copia de esta 
decisión, en donde se levanta la medida de embargo y secuestro del rodante.  
 
CUARTO: NEGAR la solicitud de oficiar a Transmilenio S.A. en el sentido de 
poner a disposición los dineros, por cuanto, no se avizora que se haya 
decretado en este proceso el embargo de dichos dineros. Maxime cuando el 
despacho desconoce si se cuenta con acreedores de mejor derecho 
(alimentos, DIAN, impuestos entre otros).  
 
QUINTO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso por Desistimiento 
tácito, por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (3). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario    
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  

 
Ejecutivo No. 11001400305620090106900 

C-MEDIDAS 
 

Se niega la aprobación del avaluó presentado por la parte actora, (archivo 
115 C-Medidas Virtual) toda vez que en auto de esta fecha se resolvió la 
solicitud de levantamiento de medidas. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (3). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario    
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400305920150152700 
 
Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad al art. 286 del 
C.G.P., se corrige la providencia del 05 de febrero de 2024 (archivo 054 C-
Principal virtual) en el sentido de indicar que;  
 

1. La fecha de providencia que se decretó la medida de embargo es del 
21 de febrero de 2024, notificada el 22 de febrero de 2024 estado 
No. 30, de conformidad al siglo XXI. 

 
Lo anterior, para todos los efectos, legales que haya lugar, en lo demás 
permanezca incólume la decisión.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400305920220086500 
 

Se procede a resolver la petición de solicitud de títulos judiciales (archivo 030 
C-Principal virtual), y en atención a las funciones propias del área de Gestión 
de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 
– 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas debidamente aprobadas, dejando 
las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400306020210143700 
 
De la liquidación de crédito (archivo 019 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $6.205.746 a corte del 15 e febrero de 2024. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400306220210127800 
 
De la liquidación de crédito (archivo 019 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $15.006.703,20 a corte del 05 de enero de 2023. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400306220220001300 
 
De la liquidación de crédito (archivo 013 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $ 5.169.173,87 a corte del 11 de abril de 2023. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400306220220002300 
 
De la liquidación de crédito (archivo 013 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $6.425.182,07 a corte del 21 de febrero de 2023. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   
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Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400306220220075600 
 
De la liquidación de crédito (archivo 012 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $ 18.556.499,16 a corte del 04 de mayo de 2023. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

J Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400306320150019800 
 

Previo a aceptar la cesión de crédito (archivo 060 C-Principal virtual), el 
memorialista deberá aportar documento de constitución del Patrimonio 
Autónomo FC Cartera Banco de Bogotá, asimismo, acreditar que Fiduciaria 
Scotiabank Colpatria S,A, es vocera y administradora del mencionado 
patrimonio autónomo. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400306420170110800 
 
Seria del caso resolver la cesión de crédito (archivo 057 C-Principal virtual) 
no sin antes advertir que el proceso termino por desistimiento tácito el 19 de 
octubre de 2023 (archivo 56 C-Principal virtual), providencia que se encuentra 
debidamente ejecutoriada. Así las cosas, improcedente es su 
pronunciamiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario   
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400306520160077400 
 

Se acepta la renuncia del poder al profesional del derecho RICARDO ALFONSO 
ARCINIEGAS OVALLE, quien fungió como abogado de la parte demandante., 
de conformidad al art. 76 del C.G.P. (archivo 42 C-Principal virtual).  
 
REQUERIR a la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA VILLA DE LOS ANGELES P. H., 
para que confiera poder a un profesional del derecho de confianza, con el fin 
de que lo represente en el proceso que nos concita.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

.  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario   
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400306520220070200 
 
De la liquidación de crédito (archivo 020 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $21.912.279,02 a corte del 20 de febrero de 2024. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400306620200051700 
 
Del nuevo poder aportado por la parte actora (archivo 036 C-Principal virtual), 
el despacho resuelve:  
 
PRIMERO: REVOCAR los poderes a los abogados MARGARITA 
SANTACRUZ TRUJILLO y CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO, de 
conformidad al art. 76 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la profesional del derecho JINNETH 
MICHELLE GALVIS SANDOVAL, quien funge como abogado de la entidad 
demandante, en los términos del poder conferido (archivo 036 C-Principal 
virtual). Advirtiendo que debe que este debe tener paz y salvo de los 
anteriores abogados de según el artículo 36.2 de la Ley 1123 del 2007. 
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario   
 



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400306620200075000 
 
En conocimiento para los fines legales pertinentes la respuesta del 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECRETARIA 
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCION E., en donde indica que toma atenta 
nota al embargo de remanentes (archivo 027 C-Medidas virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   
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Juez
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400307020150108700 
 
Agréguese a autos para los fines legales pertinentes, el despacho comisorio 
No. DC-1121-142 (archivo 40 C-Medidas virtual, sin video adjunto) 
debidamente diligenciado y sin oposición alguna. 
 
El secuestre designado, deberá allegar copia de la póliza de cumplimiento 
que prestó ante el Consejo Superior de la Judicatura, con fundamento en el 
inciso 3º del numeral 1 del artículo 48 del CGP, en concordancia con el 
Acuerdo PSSA10-7490 de 2010 emitido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.    
 
En conocimiento para los fines legales pertinentes el informe del secuestre 
en donde indica la ubicación del rodante de placas CZG-590 (archivo 044 C-
Medidas virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., _Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400307020190156800 
 
Sin lugar a tener en cuenta la renuncia de la abogada JULIA CRISTINA 
TORO MARTINEZ, como quiera que no se encuentra reconocida en el 
proceso que nos concita.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400307020220076300 
 
Como quiera que se acredito el trámite del oficio No. 1219 dirigido a 
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA SA, y la solicitud de requerimiento por ser 
procedente (archivo 014 y 018 C-Medidas virtual), se ordena REQUERIR a 
dicha entidad para que informe el trámite dado al oficio antes referenciado, y 
recibido por la entidad el 23 de septiembre de 2022. Ofíciese remitiendo copia 
de la constancia de recibido, dejando las constancias de rigor.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400307120170114400 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 026 y 027 
C-Principal virtual), observando que quien solicita la terminación es la 
administradora de la copropiedad demandante, estando dentro de sus 
funciones de conformidad al numeral 8 del art. 51 de la Ley 675 de 2001, así 
las cosas, de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, 
el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
obligaciones. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
 



QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   

   
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400307120200058700 
 

Se procede a resolver la petición de solicitud de títulos judiciales (archivo 029 
C-Principal virtual), y en atención a las funciones propias del área de Gestión 
de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 
– 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas debidamente aprobadas, dejando 
las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   

   
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400307120200097600 
 
De la solicitud (archivo 19 C-Principal virtual), se niega la renuncia del poder 
conferido como quiera que el profesional del derecho no aportó la 
comunicación enviada al poderdante, en tal sentido, tal y como lo ordena el 
artículo 76 numeral 4 del Código General del Proceso, pues la arrimada no 
da cuenta de ello, toda vez que no fue remitida al correo electrónico de 
notificaciones judiciales de la entidad Bancaria. 
 
De otro lado, si bien, se aportó la constancia pues, se radico de forma física 
esta fue recibida por la sociedad QNT no siendo está reconocida dentro del  
presente proceso  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  

 
   
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400307120210034200 
 
Se acepta la renuncia del poder al profesional del derecho SANDRA LIZZETH 
JAIMES JIMENEZ, quien fungió como abogado de la parte demandante de 
conformidad al art. 76 del C.G.P. 
 
Se REQUIERE a la sociedad CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A., 
para que otorgue poder a un profesional del derecho, que lo represente en el 
proceso que nos concita. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  

 
   

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400307220110032100 
 
Vista la solicitud de decreto de medidas (archivo 035 C-Medidas virtual) y 
cumplidos los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA:  
 
El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 
legal vigente y honorarios, que devengue el ejecutado como empleado de 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO. Se limita la medida 
a la suma de $10.344.886,5. 
 
De otro lado, en lo referente a los demás emolumentos, el mismo se niega 
como quiera que no se cumplen los presupuestos del art. 344 del Código 
Sustantivo de Trabajo, téngase en cuenta que la parte demandante, no es 
una cooperativa como tampoco se ejecuta proceso que se cobre cuotas 
alimentarias.   
 
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   

   
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400307220110064001 
 
De la solicitud de corrección de los oficios (archivo 052 C-Medidas virtual), se 
ordena a la oficina de apoyo realizar dicha corrección.  
 
Se REQUIERE a la OFICINA DE APOYO para que se abstenga de ingresar 
al Despacho procesos que no cumplen los requisitos del articulo 109 
del CGP y realice dicho trámite de forma directa como quiera que son 
funciones propias de conformidad al acuerdo PSAA13 – 9984, del 
Consejo Superior de la Judicatura 
 
CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400307220120042601 

C-MEDIDAS DEMANDA ACUMULADA 
 
 
Vista la solicitud de decreto de medidas (archivo 017 C-Medidas Acumulada 
virtual) y cumplidos los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el 
Juzgado DECRETA:  
 
El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 
legal vigente, que devengue el ejecutado como empleado de 
DISTRIBUIDORA LA CAMPIÑA S.A.S. Se limita la medida a la suma de 
$9.472.674. 
 
De otro lado, en lo referente a los demás emolumentos, el mismo se niega 
como quiera que no se cumple con los presupuestos del art. 344 del Código 
Sustantivo de Trabajo, téngase en cuenta que la parte demandante, no es 
una cooperativa como tampoco se ejecuta proceso que se cobre cuotas 
alimentarias.   
 
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

J Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400307220120042601 

C-DEMANDA ACUMULADA 
 

Se procede a resolver la petición de solicitud de títulos judiciales (archivo 053 
C-Principal virtual), y en atención a las funciones propias del área de Gestión 
de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 
– 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario para que rinda informe detallado de 
los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas debidamente aprobadas, dejando 
las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

J Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  

  

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

02/08/2017 31/08/2017 30 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 7.300.000,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 171.038,77 $ 171.038,77 $ 0,00 $ 7.471.038,77

01/09/2017 30/09/2017 30 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 171.038,77 $ 342.077,54 $ 0,00 $ 7.642.077,54

01/10/2017 31/10/2017 31 31,725 31,725 31,725 0,000755206 $ 0,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 170.903,16 $ 512.980,70 $ 0,00 $ 7.812.980,70

01/11/2017 30/11/2017 30 31,44 31,44 31,44 0,000749268 $ 0,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 164.089,62 $ 677.070,31 $ 0,00 $ 7.977.070,31

01/12/2017 31/12/2017 31 31,155 31,155 31,155 0,000743316 $ 0,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 168.212,47 $ 845.282,78 $ 0,00 $ 8.145.282,78

01/01/2018 31/01/2018 31 31,035 31,035 31,035 0,000740807 $ 0,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 167.644,52 $ 1.012.927,30 $ 0,00 $ 8.312.927,30

01/02/2018 28/02/2018 28 31,515 31,515 31,515 0,000750832 $ 0,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 153.469,99 $ 1.166.397,29 $ 0,00 $ 8.466.397,29

01/03/2018 31/03/2018 31 31,02 31,02 31,02 0,000740493 $ 0,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 167.573,49 $ 1.333.970,78 $ 0,00 $ 8.633.970,78

01/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72 0,000734208 $ 0,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 160.791,47 $ 1.494.762,24 $ 0,00 $ 8.794.762,24

01/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,000732949 $ 0,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 165.866,33 $ 1.660.628,57 $ 0,00 $ 8.960.628,57

01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,000727908 $ 0,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 159.411,89 $ 1.820.040,46 $ 0,00 $ 9.120.040,46

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,000720013 $ 0,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 162.939,05 $ 1.982.979,51 $ 0,00 $ 9.282.979,51

01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 162.294,63 $ 2.145.274,14 $ 0,00 $ 9.445.274,14

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 156.157,38 $ 2.301.431,52 $ 0,00 $ 9.601.431,52

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 160.069,84 $ 2.461.501,36 $ 0,00 $ 9.761.501,36

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 153.931,43 $ 2.615.432,79 $ 0,00 $ 9.915.432,79

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 158.414,03 $ 2.773.846,82 $ 0,00 $ 10.073.846,82

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 156.681,52 $ 2.930.528,34 $ 0,00 $ 10.230.528,34

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 145.033,59 $ 3.075.561,94 $ 0,00 $ 10.375.561,94

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 158.197,73 $ 3.233.759,66 $ 0,00 $ 10.533.759,66

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 152.745,54 $ 3.386.505,21 $ 0,00 $ 10.686.505,21

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 157.981,35 $ 3.544.486,56 $ 0,00 $ 10.844.486,56

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 152.605,87 $ 3.697.092,44 $ 0,00 $ 10.997.092,44

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 157.548,38 $ 3.854.640,81 $ 0,00 $ 11.154.640,81

01/08/2019 29/08/2019 29 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 147.654,03 $ 4.002.294,84 $ 0,00 $ 11.302.294,84

30/08/2019 30/08/2019 1 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 7.300.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.091,52 $ 4.007.386,35 $ 11.000.000,00 $ 307.386,35

31/08/2019 31/08/2019 1 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 214,39 $ 214,39 $ 0,00 $ 307.600,75

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.431,77 $ 6.646,16 $ 0,00 $ 314.032,51

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.579,23 $ 13.225,39 $ 0,00 $ 320.611,75

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.346,36 $ 19.571,75 $ 0,00 $ 326.958,10

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.521,29 $ 26.093,04 $ 0,00 $ 333.479,39

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.478,52 $ 32.571,56 $ 0,00 $ 339.957,91

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.143,36 $ 38.714,92 $ 0,00 $ 346.101,28

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.533,50 $ 45.248,42 $ 0,00 $ 352.634,78

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.245,85 $ 51.494,27 $ 0,00 $ 358.880,63

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.300,57 $ 57.794,84 $ 0,00 $ 365.181,19

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.076,46 $ 63.871,30 $ 0,00 $ 371.257,65

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.279,01 $ 70.150,30 $ 0,00 $ 377.536,66

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.331,33 $ 76.481,64 $ 0,00 $ 383.867,99

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.144,95 $ 82.626,58 $ 0,00 $ 390.012,94

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.269,76 $ 88.896,34 $ 0,00 $ 396.282,70

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.992,83 $ 94.889,18 $ 0,00 $ 402.275,53

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.074,86 $ 100.964,03 $ 0,00 $ 408.350,39

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.031,35 $ 106.995,38 $ 0,00 $ 414.381,74

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.509,40 $ 112.504,78 $ 0,00 $ 419.891,13

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.059,33 $ 118.564,10 $ 0,00 $ 425.950,46

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.833,78 $ 124.397,88 $ 0,00 $ 431.784,24
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01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.000,23 $ 130.398,11 $ 0,00 $ 437.784,46

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.803,66 $ 136.201,76 $ 0,00 $ 443.588,12

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.987,77 $ 142.189,53 $ 0,00 $ 449.575,88

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.006,45 $ 148.195,98 $ 0,00 $ 455.582,34

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.797,63 $ 153.993,61 $ 0,00 $ 461.379,96

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.956,59 $ 159.950,20 $ 0,00 $ 467.336,56

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.821,73 $ 165.771,93 $ 0,00 $ 473.158,29

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.074,86 $ 171.846,79 $ 0,00 $ 479.233,15

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.136,89 $ 177.983,68 $ 0,00 $ 485.370,04

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.721,40 $ 183.705,08 $ 0,00 $ 491.091,44

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.386,63 $ 190.091,71 $ 0,00 $ 497.478,06

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.352,26 $ 196.443,96 $ 0,00 $ 503.830,32

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.764,38 $ 203.208,35 $ 0,00 $ 510.594,70

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.747,34 $ 209.955,69 $ 0,00 $ 517.342,04

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 7.234,99 $ 217.190,68 $ 0,00 $ 524.577,03

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 7.509,82 $ 224.700,50 $ 0,00 $ 532.086,86

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 7.631,93 $ 232.332,43 $ 0,00 $ 539.718,79

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 8.206,03 $ 240.538,46 $ 0,00 $ 547.924,81

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 8.263,39 $ 248.801,84 $ 0,00 $ 556.188,20

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 9.059,36 $ 257.861,20 $ 0,00 $ 565.247,56

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 9.389,78 $ 267.250,98 $ 0,00 $ 574.637,34

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 8.809,96 $ 276.060,94 $ 0,00 $ 583.447,30

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 9.931,38 $ 285.992,32 $ 0,00 $ 593.378,68

01/04/2023 30/04/2023 30 47,085 47,085 47,085 0,001057656 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 9.753,27 $ 295.745,60 $ 0,00 $ 603.131,95

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 9.778,16 $ 305.523,76 $ 0,00 $ 612.910,11

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 9.329,33 $ 314.853,08 $ 0,00 $ 622.239,44

01/07/2023 31/07/2023 31 44,04 44,04 44,04 0,001000283 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 9.531,67 $ 324.384,76 $ 0,00 $ 631.771,11

01/08/2023 15/08/2023 15 43,125 43,125 43,125 0,000982806 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.531,52 $ 328.916,28 $ 0,00 $ 636.302,63

16/08/2023 16/08/2023 1 43,125 43,125 43,125 0,000982806 $ 0,00 $ 307.386,35 $ 0,00 $ 0,00 $ 302,10 $ 329.218,38 $ 752.781,81 $ 0,00

Asunto Valor

Capital $ 7.300.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 7.300.000,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 4.336.604,74

Sanción Artículo 731 CC $ 1.460.000,00

Total a Pagar $ 13.096.604,74

- Abonos $ 30.843.687,00

Neto a Pagar $ 1.343.822,93

Saldo devolver al deudor $ 19.207.082,26

Observaciones:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400307320190025200 

 
Se procede a la verificación de la actualización de la liquidación de crédito 
aportada por la parte actora la misma se niega como quiera que no se 
encuentra ajustada en derecho, se pone de presente que el capital no 
coincide con el ordenado en el mandamiento de pago del 4 de marzo de 2019, 
lo cual es, $7.300.000 y no como se realizó en la actualización de la 
liquidación de crédito   
 
De lo anterior, si bien, en auto del 23 de septiembre de 2019 (archivo 016 C-
Principal virtual), se aprobó la liquidación de crédito realizada por el mismo 
despacho, lo cierto es que, de la revisión de la misma, no se descontó el 
abono realizado por el ejecutado del 30 de agosto de 2019 por valor de 
$11.000.000 y pagado al ejecutante el 03 de febrero de 2020.  
 
De lo anterior, es menester realizar el control de legalidad de conformidad al 
art. 132 del C.G.P., dejando sin valor y efecto el auto del 23 de septiembre de 
2019 (archivo 016 C-Principal virtual), por medio del cual, el despacho de 
origen modifica y aprueba la liquidación de crédito realizada por el juzgado.  
 
Es así que, esta dependencia procede a realizar la liquidación de crédito, con 
el liquidador Net, programa diseñado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para apoyar a los jueces en estos casos, desde el 02 de agosto de 2017 hasta 
el 04 de enero de 2024.  
 
De lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito realizada por el despacho 
por la suma de $13.096.604,74 a corte del 04 de enero de 2024. 

Asunto Valor 

Capital $ 7.300.000,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 7.300.000,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 4.336.604,74 

Sanción Artículo 731 CC $ 1.460.000,00 

Total a Pagar $ 13.096.604,74 

- Abonos $ 30.843.687,00 

Neto a Pagar $ 1.343.822,93 

Saldo devolver al deudor $ 19.207.082,26 

 



Teniendo en cuenta que se cuenta con dineros que exceden la liquidación de 
crédito antes aprobada, y como quiera que el monto antes descrito cubre la 
liquidación de costas por la suma de $354.000 (archivo 012- C-Principal). 
 
De lo anterior, el despacho terminará el proceso por pago total de la 
obligación, con ocasión al remate del bien inmueble.  
 

así las cosas, de conformidad con el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto del 23 de septiembre de 
2019 (archivo 016 C-Principal virtual), por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído,  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho y 
del cual se adjunta con el presente trámite por la suma de $13.096.604,74 a 
corte del 04 de enero de 2024. 
 

TERCERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la 

obligación.  
 
CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de 
remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina 
de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados 
a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
QUINTO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 
 
SEXTO: ORDENAR la entrega de dineros en los siguientes términos  
 

1. A favor de la parte demandante la suma de $13.096.604,74 por 
concepto de liquidación de crédito aprobada en el presente trámite, 
haciendo la advertencia que se descontara los abonos ya pagados al 
ejecutante.  
 

2. A favor de la parte demandante la suma de $354.000, correspondiente 
a la liquidación de costas debidamente aprobada, para un total de 
$13.450.604,74. 
 

3. A favor de la parte demandada la suma restante descontando el valor 
de las liquidaciones de costas y crédito aprobadas, siempre y cuando 
no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del 
presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o 
entidad respectiva. Ofíciese.   

 



La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400307420160089400 
 
De la solicitud de terminación (archivo 008 C-Principal virtual), la memorialista 
deberá estarse lo dispuesto en auto del 16 de noviembre de 2023 (archivo 
004 C-Principal Virtual), donde se le informo que previó decretar la 
terminación pago total de la obligación, la parte deberá informar si con el pago 
realizado también están incluidas las costas procesales. 
 
Adicionalmente, de la revisión del poder especial a la abogada ANGELA 
LILIANA DUQUE GIRALDO, esta no cuenta con la facultad para actuar dentro 
del proceso, como tampoco para terminarlo, nótese que en el numera “h” y 
siguientes solo está facultada para que otorgue poder a abogados más no 
que pueda actuar dentro del proceso.  
 
Así las cosas, deberá aportar el poder en debida forma, so pena de aplicar 
las sanciones del art. 44 del C.GP., por desobedecer una orden judicial.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400307520190165200 
 
De la solicitud de suspensión de medidas (archivo 053 C-Principal virtual), el 
memorialista deberá estarse lo dispuesto en auto del 15 de diciembre de 2023 
(archivo 052 C-Principal virtual), observa el despacho que el mismo no es 
claro, como quiera que, en el numeral E de proyección de pagos, no se 
informó con especificación la obligación que debe ser paga, pues, como se 
puede leer, solo se señaló el número de cuota, la fecha de pago, el acreedor 
y valor mensual, en donde el acreedor solo se indica “quinta clase”, y no la 
obligación que aquí se ejecuta, de conformidad al numeral 6 del articulo 553 
del C.G.P.  
 
De otro lado, se recuerda a las partes que este proceso se encuentra 
suspendido.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C   

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400307620180035700 
 
Teniendo en cuenta que el demandado LUIS ALFONSO REJADA CRUZ (q. 
e. p. d.) falleció el pasado 31 de enero de 2022 y aportó copia del Certificado 
de defunción donde corrobora lo manifestado (archivo. 065 C- Principal). 
 
El Art.  159 numeral 2 del C.G.P., establece que el proceso o la actuación 
posterior a la sentencia se interrumpirá:   
 

“1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte 
que no haya estado actuando por conducto de apoderado judicial, 
representante o curador ad lítem. 
 
La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si 
este sucede estando el expediente al despacho, surtirá efectos a partir 
de la notificación de la providencia que se pronuncie seguidamente. 
Durante la interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse 
ningún acto procesal, con excepción de las medidas urgentes y de 
aseguramiento”. 

 
A su turno el Art. 160 del C.G.P señala: 
 

El juez, inmediatamente tenga conocimiento del hecho que origina la 
interrupción, ordenará notificar por aviso al cónyuge o compañero 
permanente, a los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al 
curador de la herencia yacente o a la parte cuyo apoderado falleció o 
fue excluido o suspendido del ejercicio de la profesión, privado de la 
libertad o inhabilitado, según fuere el caso. 

 
Debe decirse que la interrupción es producida por un hecho externo al 
proceso, generalmente ajeno a la voluntad de los litigantes. Este fenómeno 
produce la paralización del proceso a partir del hecho que la origine, así las 
cosas, la sola ocurrencia de una de las causales previstas en la mencionada 
norma interrumpe automáticamente el proceso, sin necesidad de que medie 
declaración judicial que así la señale, pero debe reconocerse en la 
oportunidad procesal, de acuerdo con la prueba que acredite su existencia.  
 
Así las cosas, y de la revisión del expediente el ejecutado se notificó por aviso, 
quiere decir que no cuenta con abogado que lo haya representado, De lo 
anterior, el despacho RESUELVE; 
 
PRIMERO: Declarar la interrupción del proceso de la referencia a partir del 
31 de enero de 2022, por estructurarse la causal de interrupción del proceso 



contemplada en el numeral 2 del Art. 159 del C.G.P., en concordancia con el 
art. 160 ibidem, de conformidad con la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Atendiendo que la parte demandante informó no tener 
conocimiento de las personas determinas e indeterminadas del señor LUIS 
ALFONSO REJADA CRUZ (q. e. p. d.), se ordena el emplazamiento a los 
herederos determinados e indeterminados del causante antes enunciado, 
para que comparezcan al presente proceso. SECRETARIA proceda a su  
emplazamiento en la forma prevista en el art. 108 Ibidem., dejando las 
constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400307620210002800 
 
De la solicitud de comisionar (archivo 040 C-Principal virtual) el memorialista 
deberá estarse lo dispuesto en auto del 6 de junio de 2022 (archivo 023 C-
Principal virtual) donde se decretó la diligencia de secuestro.  
 
El despacho comisorio fue elaborado por el despacho de origen desde el 27 
de julio de 2022 (archivo 026 C-Principal virtual).  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400307920190166200 
 
El dictamen pericial (archivo 090 C-Principal virtual), no se tendrá en cuenta 
el avaluó comercial del dictamen pericial toda vez que no se aportó junto a 
este el avaluó comercial con base en el avaluó catastral de conformidad al 
numeral 4 inciso final del art. 444 del C.G.P. 
 
A lo que se suma que, el dictamen pericial no analizó el estado de 
conservación, la iluminación, el mantenimiento, el uso actual que se está 
dado al inmueble (residencial, comercial, industrial). De otro lado, no se dio 
cumplimiento a los numerales del 3 al 10 del ART. 286 del C.G.P.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400308120190162000 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 035 C-
Principal virtual), observando que quien solicita la terminación es el abogado 
con facultad de RECIBIR (archivo 003 C-Principal virtual), así las cosas, de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
obligaciones. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 
 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400308220180027200 

C-MEDIDAS 
 
Atendiendo que en el certificado de libertad del bien objeto de medida se 
observa que el mismo en la anotación 13, cuenta con la inscripción de 
“AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR”, y a su vez en la anotación 14, se 
encuentra inscrita la medida de embargo a favor del proceso que nos concita, 
por lo que el despacho RESUELVE:  
 
OFICIAR a la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS ZONA 
RESPECTIVA, para que de conformidad al art. 7 de la Ley 258 de1996, 
modificado por la Ley 854 de 2003, cancele la inscripción de la medida 
cautelar, como quiera que cuenta con afectación a vivienda de familia y no se 
presenta en ninguna de las causales excepcionales para decretar su 
embargo. OFICIESE de conformidad a la Ley 2213 de 2022, dejando las 
constancias del caso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

06/02/2018 28/02/2018 23 31,515 31,515 31,515 0,000750832 $ 49.195.336,02 $ 49.195.336,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 849.560,58 $ 849.560,58 $ 0,00 $ 50.044.896,60

01/03/2018 31/03/2018 31 31,02 31,02 31,02 0,000740493 $ 0,00 $ 49.195.336,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.129.292,33 $ 1.978.852,91 $ 0,00 $ 51.174.188,93

01/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72 0,000734208 $ 0,00 $ 49.195.336,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.083.587,69 $ 3.062.440,60 $ 0,00 $ 52.257.776,62

01/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,000732949 $ 0,00 $ 49.195.336,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.117.787,64 $ 4.180.228,24 $ 0,00 $ 53.375.564,26

01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,000727908 $ 0,00 $ 49.195.336,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.074.290,59 $ 5.254.518,83 $ 0,00 $ 54.449.854,85

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,000720013 $ 0,00 $ 49.195.336,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.098.060,48 $ 6.352.579,31 $ 0,00 $ 55.547.915,33

01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 49.195.336,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.093.717,67 $ 7.446.296,98 $ 0,00 $ 56.641.633,00

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 49.195.336,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.052.358,17 $ 8.498.655,15 $ 0,00 $ 57.693.991,17

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 49.195.336,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.078.724,59 $ 9.577.379,75 $ 0,00 $ 58.772.715,77

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 49.195.336,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.037.357,33 $ 10.614.737,08 $ 0,00 $ 59.810.073,10

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 49.195.336,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.067.565,95 $ 11.682.303,03 $ 0,00 $ 60.877.639,05

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 49.195.336,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.055.890,40 $ 12.738.193,42 $ 0,00 $ 61.933.529,44

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 49.195.336,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 977.394,03 $ 13.715.587,45 $ 0,00 $ 62.910.923,47

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 49.195.336,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.066.108,28 $ 14.781.695,73 $ 0,00 $ 63.977.031,75

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 49.195.336,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.029.365,52 $ 15.811.061,26 $ 0,00 $ 65.006.397,28

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 49.195.336,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.064.650,11 $ 16.875.711,37 $ 0,00 $ 66.071.047,39

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 49.195.336,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.028.424,28 $ 17.904.135,64 $ 0,00 $ 67.099.471,66

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 49.195.336,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.061.732,24 $ 18.965.867,88 $ 0,00 $ 68.161.203,90

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 49.195.336,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.063.677,71 $ 20.029.545,59 $ 0,00 $ 69.224.881,61

01/09/2019 01/09/2019 1 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 49.195.336,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 34.312,18 $ 20.063.857,77 $ 0,00 $ 69.259.193,79

Asunto Valor

Capital $ 49.195.336,02

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 49.195.336,02

Total Interés de Plazo $ 8.697.962,02

Intereses mora según 

mandamiento de pago $ 374.855,00

Seguro $ 268.276,73

Total Interés Mora $ 20.063.857,77

Total a Pagar $ 78.600.287,54

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 78.600.287,54

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)    

 

Ejecutivo No. 11001400308220180027200 
 
De la verificación de la liquidación de crédito (archivos 042 C-Principal virtual), 
la misma se niega como quiera que no se encuentra ajustada a derecho, se 
cobra intereses a partir del 01 de febrero de 2019 y de acuerdo al 
mandamiento de pago del 22 de marzo de 2018 (archivo 007 C-Principal 
virtual), se ordenó a partir de la fecha de exigibilidad de la deuda, quiere decir 
desde el 6 de febrero de 2018. 
 
Sin embargo, el despacho realiza la mismas con el liquidador Net, programa 
diseñado por el Consejo Superior de la Judicatura para apoyar a los jueces 
en estos casos, por lo que se modifica la liquidación del crédito presentada 
por el extremo actor. 
 
De lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito realizada por el despacho 
judicial a corte 01 de septiembre de 2019, por valor de $78.600.287,54. 

Asunto Valor 

Capital $ 49.195.336,02 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 49.195.336,02 

Total Interés de Plazo $ 8.697.962,02 

Intereses mora según 
mandamiento de 
pago  $ 374.855,00 

Seguro $ 268.276,73 

Total Interés Mora $ 20.063.857,77 

Total a Pagar $ 78.600.287,54 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 78.600.287,54 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario     
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c190c5fe73fd3d7085460213ca0a69842ca014b1c17dee0cd929c4c73d17a81a

Documento generado en 04/04/2024 06:10:28 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

13/12/2019 31/12/2019 19 2 28,365 2 5,42552E-05 $ 600.000,00 $ 600.000,00 $ 618,51 $ 618,51 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 600.618,51

01/01/2020 31/01/2020 31 2 28,155 2 5,42552E-05 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 1.009,15 $ 1.627,66 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 601.627,66

01/02/2020 12/02/2020 12 2 28,59 2 5,42552E-05 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 390,64 $ 2.018,30 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 602.018,30

13/02/2020 29/02/2020 17 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 7.029,49 $ 7.029,49 $ 0,00 $ 609.047,79

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 12.753,01 $ 19.782,50 $ 0,00 $ 621.800,79

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 12.191,53 $ 31.974,03 $ 0,00 $ 633.992,33

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 12.298,33 $ 44.272,36 $ 0,00 $ 646.290,66

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 11.860,89 $ 56.133,25 $ 0,00 $ 658.151,54

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 12.256,25 $ 68.389,50 $ 0,00 $ 670.407,79

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 12.358,39 $ 80.747,89 $ 0,00 $ 682.766,18

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 11.994,57 $ 92.742,46 $ 0,00 $ 694.760,75

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 12.238,20 $ 104.980,66 $ 0,00 $ 706.998,96

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 11.697,65 $ 116.678,31 $ 0,00 $ 718.696,61

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 11.857,76 $ 128.536,08 $ 0,00 $ 730.554,37

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 11.772,83 $ 140.308,91 $ 0,00 $ 742.327,21

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 10.754,01 $ 151.062,93 $ 0,00 $ 753.081,22

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 11.827,45 $ 162.890,37 $ 0,00 $ 764.908,67

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 11.387,19 $ 174.277,56 $ 0,00 $ 776.295,86

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 11.712,09 $ 185.989,65 $ 0,00 $ 788.007,95

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 11.328,39 $ 197.318,04 $ 0,00 $ 799.336,34

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 11.687,77 $ 209.005,81 $ 0,00 $ 811.024,10

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 11.724,24 $ 220.730,05 $ 0,00 $ 822.748,35

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 11.316,63 $ 232.046,68 $ 0,00 $ 834.064,97

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 11.626,91 $ 243.673,59 $ 0,00 $ 845.691,89

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 11.363,68 $ 255.037,27 $ 0,00 $ 857.055,57

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 11.857,76 $ 266.895,03 $ 0,00 $ 868.913,33

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 11.978,84 $ 278.873,88 $ 0,00 $ 880.892,17

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 11.167,84 $ 290.041,72 $ 0,00 $ 892.060,01

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 12.466,31 $ 302.508,03 $ 0,00 $ 904.526,33

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 12.399,23 $ 314.907,26 $ 0,00 $ 916.925,55

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 13.203,68 $ 328.110,93 $ 0,00 $ 930.129,23

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 13.170,41 $ 341.281,35 $ 0,00 $ 943.299,64

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 14.122,27 $ 355.403,62 $ 0,00 $ 957.421,92

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 14.658,73 $ 370.062,35 $ 0,00 $ 972.080,64

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 14.897,08 $ 384.959,43 $ 0,00 $ 986.977,72

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 16.017,68 $ 400.977,11 $ 0,00 $ 1.002.995,40

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 16.129,64 $ 417.106,75 $ 0,00 $ 1.019.125,04

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 17.683,33 $ 434.790,08 $ 0,00 $ 1.036.808,38

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 18.328,29 $ 453.118,37 $ 0,00 $ 1.055.136,67

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 17.196,53 $ 470.314,90 $ 0,00 $ 1.072.333,19

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 19.385,47 $ 489.700,37 $ 0,00 $ 1.091.718,66

01/04/2023 30/04/2023 30 47,085 47,085 47,085 0,001057656 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 19.037,81 $ 508.738,17 $ 0,00 $ 1.110.756,47

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 19.086,39 $ 527.824,57 $ 0,00 $ 1.129.842,86

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 18.210,30 $ 546.034,87 $ 0,00 $ 1.148.053,16

01/07/2023 31/07/2023 31 44,04 44,04 44,04 0,001000283 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 18.605,27 $ 564.640,13 $ 0,00 $ 1.166.658,43

01/08/2023 31/08/2023 31 43,125 43,125 43,125 0,000982806 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 18.280,20 $ 582.920,33 $ 0,00 $ 1.184.938,63

01/09/2023 30/09/2023 30 42,045 42,045 42,045 0,000962034 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 17.316,62 $ 600.236,95 $ 0,00 $ 1.202.255,24

República de Colombia
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01/10/2023 31/10/2023 31 39,795 39,795 39,795 0,000918248 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 17.079,42 $ 617.316,37 $ 0,00 $ 1.219.334,66

01/11/2023 29/11/2023 29 38,28 38,28 38,28 0,000888368 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 15.457,61 $ 632.773,97 $ 0,00 $ 1.234.792,27

30/11/2023 30/11/2023 1 38,28 38,28 38,28 0,000888368 $ 0,00 $ 600.000,00 $ 0,00 $ 2.018,30 $ 533,02 $ 633.307,00 $ 1.200.000,00 $ 35.325,29

Asunto Valor

Capital $ 600.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 600.000,00

Total Interés de Plazo $ 2.018,30

Total Interés Mora $ 633.307,00

Total a Pagar $ 1.235.325,29

- Abonos $ 1.200.000,00

Neto a Pagar $ 35.325,29

Observaciones:

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d40ed8225ef30f698135d153d379c6a9cdad33cd8ade17dc69ab2519dcfb0d50

Documento generado en 04/04/2024 06:10:28 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400308320220053400 
 
De la verificación de la liquidación de crédito aportada (archivos 008 C-
Principal virtual), la misma se niega como quiera que no se encuentra 
ajustada a derecho, tenga en cuenta el memorialista no se tuvo en cuenta los 
abonos realizados por el ejecutado (archivo 013 y 015 C-Principal virtual).  
 
Sin embargo, el despacho realiza la misma con el liquidador Net, programa 
diseñado por el Consejo Superior de la Judicatura para apoyar a los jueces 
en estos casos, por lo que se modifica la liquidación del crédito presentada 
por el extremo actor. 
 
De lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito realizada por el despacho 
judicial a corte 30 de noviembre de 2023, por valor de $34.325. 

Asunto Valor 

Capital $ 600.000,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 600.000,00 

Total Interés de Plazo $ 2.018,30 

Total Interés Mora $ 633.307,00 

Total a Pagar $ 1.235.325,29 

- Abonos $ 1.200.000,00 

Neto a Pagar $ 35.325,29 

  

Secretaria proceda a la entrega de los depósitos judiciales a la actora, hasta 
el monto de la liquidación de crédito y costas debidamente aprobadas, 
dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario     

 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3402834228521768561dc9836d592b05cf0cef1e57f84e67a9d9ddb60884bde

Documento generado en 04/04/2024 06:10:29 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 14.786.431,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 304.560,78 $ 304.560,78 $ 0,00 $ 15.090.991,78

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 295.594,82 $ 600.155,60 $ 0,00 $ 15.386.586,60

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 301.598,93 $ 901.754,53 $ 0,00 $ 15.688.185,53

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 288.277,54 $ 1.190.032,07 $ 0,00 $ 15.976.463,07

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 292.223,33 $ 1.482.255,40 $ 0,00 $ 16.268.686,40

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 290.130,35 $ 1.772.385,75 $ 0,00 $ 16.558.816,75

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 265.022,49 $ 2.037.408,24 $ 0,00 $ 16.823.839,24

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 291.476,23 $ 2.328.884,47 $ 0,00 $ 17.115.315,47

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 280.626,50 $ 2.609.510,97 $ 0,00 $ 17.395.941,97

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 288.633,24 $ 2.898.144,21 $ 0,00 $ 17.684.575,21

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 279.177,51 $ 3.177.321,73 $ 0,00 $ 17.963.752,73

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 288.033,89 $ 3.465.355,62 $ 0,00 $ 18.251.786,62

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 288.932,80 $ 3.754.288,42 $ 0,00 $ 18.540.719,42

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 278.887,51 $ 4.033.175,93 $ 0,00 $ 18.819.606,93

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 286.534,29 $ 4.319.710,22 $ 0,00 $ 19.106.141,22

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 280.047,11 $ 4.599.757,33 $ 0,00 $ 19.386.188,33

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 292.223,33 $ 4.891.980,66 $ 0,00 $ 19.678.411,66

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 295.207,27 $ 5.187.187,93 $ 0,00 $ 19.973.618,93

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 275.220,75 $ 5.462.408,68 $ 0,00 $ 20.248.839,68

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 307.220,51 $ 5.769.629,19 $ 0,00 $ 20.556.060,19

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 305.567,18 $ 6.075.196,38 $ 0,00 $ 20.861.627,38

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 325.392,11 $ 6.400.588,48 $ 0,00 $ 21.187.019,48

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 324.572,31 $ 6.725.160,80 $ 0,00 $ 21.511.591,80

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 348.030,05 $ 7.073.190,85 $ 0,00 $ 21.859.621,85

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 361.250,48 $ 7.434.441,33 $ 0,00 $ 22.220.872,33

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 367.124,39 $ 7.801.565,72 $ 0,00 $ 22.587.996,72

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 394.740,45 $ 8.196.306,17 $ 0,00 $ 22.982.737,17

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 397.499,71 $ 8.593.805,88 $ 0,00 $ 23.380.236,88

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 435.788,99 $ 9.029.594,87 $ 0,00 $ 23.816.025,87

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 451.683,34 $ 9.481.278,21 $ 0,00 $ 24.267.709,21

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 423.792,05 $ 9.905.070,26 $ 0,00 $ 24.691.501,26

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 477.736,50 $ 10.382.806,76 $ 0,00 $ 25.169.237,76

01/04/2023 30/04/2023 30 47,085 47,085 47,085 0,001057656 $ 0,00 $ 14.786.431,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 469.168,76 $ 10.851.975,53 $ 0,00 $ 25.638.406,53

Asunto Valor

Capital $ 14.786.431,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 14.786.431,00

Total Interés de Plazo $ 1.588.532

Total Interés Mora $ 10.851.975,53

Total a Pagar $ 27.226.938,53

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 27.226.938,53

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., _____ (___) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400308420210051400 
 
De la verificación de la liquidación de crédito aportada (archivos 032 C-
Principal virtual), la misma se niega como quiera que no se encuentra 
ajustada en derecho, tenga en cuenta el memorialista que la suma de 
intereses de plazo no es la que se ordenó al pago, pues de acuerdo al 
mandamiento de pago del 5 de noviembre de 2021 y corregido el 7 de 
diciembre de 2021 (archivo 013 y 016 C-Principal virtual), se ordenó se 
ordenó el pago por la suma de $1.588.532. 
 
Sin embargo, el despacho realiza la mismas con el liquidador Net, programa 
diseñado por el Consejo Superior de la Judicatura para apoyar a los jueces 
en estos casos, por lo que se modifica la liquidación del crédito presentada 
por el extremo actor. 
 
De lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito realizada por el despacho 
judicial a corte 30 de abril de 2023, por valor de $27.226.938,53. 

Asunto Valor 

Capital $ 14.786.431,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total, Capital $ 14.786.431,00 

Total, Interés de Plazo $ 1.588.532 

Total, Interés Mora $ 10.851.975,53 

Total, a Pagar $ 27.226.938,53 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 27.226.938,53 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.___ de ____ de 2024 en anotación en estado N.º ___ 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400308520210106100 
 
De la solicitud (archivo 012 C-Medidas virtual), de conformidad a los artículos 
593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
El embargo de remanentes y/o de los bienes que se llegaren a desembargar, 
de propiedad de la demandada, en el proceso que EMBARGO POR 
VALORIZACIÓN. Expediente 883866 AC724-2018 que cursa en el 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO. Demandante: INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO. Demandado: ESTEPHANIA RODRIGUEZ DIAZ. 
Folio de matrícula No. 50C-1243387. Limítese la anterior medida a la suma 
de $81.670.527.  
 

Por medio de la oficina de apoyo, líbrese los respectivos oficios al juez que 
conoce del proceso enunciado en el inciso precedente a fin de que tome nota 
que estos derechos han sido embargados, para sus fines legales pertinentes. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.___ de ____ de 2024 en anotación en estado N.º ___ 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400308520220053000 
 
niega la liquidación de crédito (archivo 044 C-Principal virtual) por no estar 
acorde a la realidad procesal y a su vez se requiere al abogado bajo los 
apremios del numeral 3 del art. 44 del C.G.P., aclarando lo siguiente;  
 
De la verificación el mandamiento de pago del 26 de mayo de 2022 (archivo 
007 C-Principal virtual), se ordenó el pago de $26.833.980, desde la 
presentación de la demanda, esto es, 14 de abril de 2022 (archivo 003 C-
Principal virtual), por la tasa moratoria establecida por la superintendencia 
financiera, de la revisión de la liquidación de crédito 1) se aporta el resumen 
de la liquidación de crédito y NO la totalidad de la misma, recordando que 
debe aportar en debida forma mes a mes para verificar la tasa que se aplica 
los intereses moratorios; 2) la fecha de exigibilidad no esta acorde en el 
mandamiento de pago; y; 3), se debe liquidar cuota por cuota tal como quedo 
previsto en el numeral 3 del mandamiento de pago 
 
Así las cosas, el abogado deberá aportar la liquidación de crédito en debida 
forma acorde con la realidad procesal. 
 
De otro lado, de la solicitud (archivo 048 C-Principal virtual), de conformidad 
con lo establecido en el artículo 466 del Código General del Proceso, se 
ordena tener en cuenta el embargo de remanentes comunicado por el 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., mediante el 
oficio No. 0160, de fecha de 29 de enero de 2024, a favor del proceso No. o 
11001400300220230030400, por el límite de $114.375.000, el cual se 
considera consumado desde del día y la hora en que se recibió el oficio, de 
conformidad con la citada norma. Líbrese por secretaría oficio al 
mencionado Juzgado comunicándole dicha determinación 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

J Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  .  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de Abril de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Ejecutivo No. 11001400308520220129900 
 
De la liquidación de crédito (archivo 021 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $19.293.321 a corte del 03 de mayo de 2023. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.05 de abril de 2024 en anotación en estado N.º 056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario   
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001400308620230106000 
 

De la solicitud (archivo 014 C-Principal virtual), se le pone de presente al 
profesional en derecho que, de conformidad a lo establecido en el artículo 
461 del C.G.P., cuando se presente escrito de terminación impetrado por el 
apoderado de la parte actora, este, debe estar estrictamente facultado para 
recibir. En tal sentido, el togado, deberá estarse a lo dispuesto en auto del 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) (archivo 
037 C-Principal Virtual).  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001402271420140098400 
 

se reconoce personería a GRUPO JURIDICO J.A S.A.S abogado 
RERESENTADO POR WILMER JAIR ARALLAN TORRES, como apoderado 
de la parte demandante en los términos del poder de conferido. (archivo 045 
C-Principal virtual). 
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001418900820130079800 
 

Del avaluó presentado (archivo 101 C-Medidas virtual) de conformidad con el 
artículo 444 del Código General del Proceso, se corre traslado por el término 
de diez (10) días. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ    

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001418900920210050000 
 

De la actualización de la liquidación de crédito a (archivo 42 C-Principal 
Virtual) se niega como quiera que la misma procede en 4 eventos;   
  

a. cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al 
actor de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 7 
del Art. 455 del C. G. del P);   

  
b. cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del 
juzgado y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las 
costas con el propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º artículo 
461 ibidem). Situaciones que no se presentan en el asunto de la 
referencia;   

  
c. Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor 
ejecutante de mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, 
con interés serio para ofertar en el remate; y   

  
d. cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el 
valor de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del C. 
G. del P.).  

  
De lo anterior, no se cumpliría con ninguno de los casos.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001418901120200030600 
 
De la solicitud (archivo 012 C-Medidas Gestor), por ser procedente se ordena 
la ampliación del límite de la medida decretada en auto del 11de marzo de 
2020 (archivo 002 C-Medidas virtual). 
 
De lo anterior, se ordena a la secretaria proceda a oficiar a la SECRETARIA 
DE EDUCACION DE CASANARE, informándole la ampliación del límite de la 
medida, la cual asciende a $12.362.815. Ofíciese de conformidad a la Ley 
2213 de 2022 dejando las constancias de rigor. 
   
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001418901120200030600 
 

De la solicitud (archivo 041 C-Principal virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá:   
   
OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente 
asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a 
favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.   
   
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a603c275ce549bf15f7a41b030c7caeb31388f5808cfd8a4d4e8c178fded1eb8

Documento generado en 04/04/2024 06:10:23 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001418901120220061500 
 
De la liquidación de crédito (archivo 016 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, la misma se aprueba, en 
la suma de $11.502.117 a corte del 19 de septiembre de 2023. 
   
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1bf59c0248fdf949442c7efeb1d7e850875432062ca94b9fc82de905b86ca41e

Documento generado en 04/04/2024 06:10:24 a. m.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001418901120220143400 
 
De la liquidación de crédito (archivo 016 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, la misma se aprueba, en 
la suma de $38.513.262,72 a corte del 13 de septiembre de 2023. 
   
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57658c5c091effe938fad647fcf7d216df0c6052602d7ae01c5549b5e043f608

Documento generado en 04/04/2024 06:10:24 a. m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001418901220160023500 

 

 I.  PUNTO A RESOLVER 
 
Se procede a resolver el recurso de reposición (archivo 022 C-Principal 
Virtual) contra el inciso final de la providencia del 24 de enero de 2024 
(archivo 21 C-Principal Virtual), mediante el cual, se le indicó a la parte actora 
que deberá solicitar el embargo de la medida al nuevo contrato que tenga la 
ejecutada.   
 

II.FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
El togado, en síntesis, indico que no es dable que se deba solicitar el embargo 
año tras año cuando se trata de contratistas, y adicional a esto, que debo 
elevar solicitud de embargo al Despacho haciendo un desgaste innecesario.  
 

III. CONSIDERACIONES  
 
Se procede a resolver el recurso y del cual, se observa que se repone, como 
quiera que de conformidad al numeral 9 del art 593 del C.G.P., se designa 
como objeto de la medida el salario, que a su vez deberá comunicarse al 
empleador o pagador, de ahí independientemente de que existan contratos 
nuevos, la relación de empleador y empleado sigue siendo la misma 
existiendo salario en esa relación laboral.  
 
Debe precisarse que la norma antes citada no discrimina que se debe realizar 
el embargo a los contratos laborales, pues el objetivo es el embargo de salario 
y/o honorarios.  
 
Así las cosas, se repone el numeral final auto atacado en el sentido dejar sin 
valor y efecto el parágrafo discriminado y en su defecto se ordena requerir al 
empleador. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA,  

 
IV. RESUELVE: 

  
PRIMERO: REVOCAR el inciso final del auto de fecha 24 de enero de 2024 
(archivo 21 C-Principal Virtual), por lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia.  
 



SEGUNDO: REQUERIR al pagador del SENA, para que informe los motivos 
por el cual no ha realizado los descuentos comunicados mediate oficio No. 
OOECM-0922KL-5428 del 6 de septiembre de 2022, advirtiendo que de 
conformidad al art. 593 del C.G.P. este debió continuar con el embargo, sin 
excepción que los contratos que suscriban con la ejecutada.  
 
Lo anterior, so pena iniciar el incidente para la devolución de los dineros 
empleador o al pagador en su caso, responsable solidario de las cantidades 
no descontadas. Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando las 
constancias de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
 

 
  



 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001418901220190076200 
 
De la solicitud del togado (archivo 018 C-Principal Virtual), en la que pone en 
conocimiento que el 21 de octubre de 2022, presentó memorial dirigido al 
juzgado de origen, solicitando la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, y como dicho memorial no fue arrimado por ese despacho, se 
ordena a la secretaria librar oficio al Juzgado 12 Pequeñas Causas 
Competencia Múltiple de Bogotá para que remita copia de esa documental. 
Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando las constancias 
de rigor. 
 
Cumplido lo anterior, se resolverá lo que en derecho corresponda en lo 
referente a la terminación del proceso.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001418901220210085000 
 
De la solicitud de terminación (archivos 024 C-Principal Virtual), previo 

resolver lo que en derecho corresponde, se requiere al profesional en derecho 

YULLY PAOLA ORDOÑEZ ORDOÑEZ para que allégue los documentos que 

acrediten que cuenta con la facultad de recibir, esto es el poder en donde se 

le otorgan la capacidad descritas, conforme a lo normado por el artículo 461 

del Código General del Proceso. Así mismo, deberá indicar si está incluido el 

pago de las costas procesales.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001418901220220010000 
 
De la liquidación de crédito (archivo 022 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, la misma se aprueba, en 
la suma de $56.001.074,40 a corte del 29 de noviembre de 2023. 
   
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7f681da9c0639058bcd7303cf5c1d6c1545e18e36557fab438c9a6984cb3e2b
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001418901420210023400 
 
Se reconoce personería a GLORIA CECILIA RODRIGUEZ VALENCUA, 
como apoderada de la parte demandante en los términos del poder de 
conferido. (fl 005 archivo 031 C-Principal virtual). 
 

 
 

 
De otro lado, procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (fl 
004 archivo 031 C-Principal Gestor) observando que la misma ha de ser 
rechazada, como quiera que la obligación No. 2-1200839 no pertenece a este 
proceso.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3613d90c3e4cdf3ebcd02de969368b0a69e8c3dcd137e86c372fd47170127e4c

Documento generado en 04/04/2024 06:10:26 a. m.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001418901820180084300 
 
En atención a la solicitud de medidas presentada por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 033 C-Medidas virtual) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:    
   
PRIMERO: El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las 
cuentas de ahorros y CDT, que sea de propiedad de la demandada en la 
entidad bancarias descrita en el memorial. Se limita la medida a la suma de 
$35.000.000 
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05a274a3c927af1eb97c90f6dc818984814c5d80f4117252adce392281b23766
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001418901920190154000 
 
De la actualización de la liquidación de crédito a (archivo 045 C-Principal 
Virtual) se niega como quiera que la misma procede en 4 eventos;   
  

a. cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al 
actor de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 7 
del Art. 455 del C. G. del P);   

  
b. cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del 
juzgado y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las 
costas con el propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º artículo 
461 ibidem). Situaciones que no se presentan en el asunto de la 
referencia;   

  
c. Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor 
ejecutante de mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, 
con interés serio para ofertar en el remate; y   

  
d. cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el 
valor de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del C. 
G. del P.).  

  
De lo anterior, no se cumpliría con ninguno de los casos.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001418901920210025900 
 
Vista la solicitud (archivo 005 C-Medidas virtual) y cumplidos los 

presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:   

El embargo y retención de lo que exceda la tercera parte del salario mínimo 

legal vigente que devengue el demandado como empleado de SERVIR & 

NUTIRI S.A.S. Se limita la medida a la suma de $13.500.000  

Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 

contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001418901920210025900 
 
De la liquidación de crédito (archivo 039 C-Principal Virtual), la misma no se 

tiene en cuenta por no estar ajustada a la realidad procesal. Nótese que de 

conformidad al mandamiento de pago (archivo 010 C-Principal Virtual), 

existen dos obligaciones distintas las cuales deben ser liquidadas a partir de 

fechas diferentes y no como lo pretende hacer el apoderado de la parte 

actora, es decir, conjuntamente en una sola operación aritmética.  

De lo anterior, con base en el numeral 3 del artículo 43 del C.G.P., se requiere 
a la parte actora para que aclare y de explicaciones en relación a la posición 
asumida en la liquidación de crédito, o si lo considera pertinente, para darle 
celeridad al proceso, podrá aportar una nueva en debida forma.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº0506 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001418901920210029100 
 
Se acepta la renuncia del poder de la abogada MARTHA AURORA GALINDO 
CARO, en representación de la parte actora, de conformidad al art. 75 del 
C.G.P. (archivo 036 C-Principal virtual). 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001418901920220136400 
 
De la solicitud (archivo 007 C-Medidas Virtual), y de la información 
suministrada por la apoderada de la parte actora, requiérase al juzgado 87 
civil Municipal de Bogotá para que informe el trámite otorgado al despacho 
comisorio No. 008 (archivo 002 C-Medidas Virtual).  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1ba644202ccd86c5c59b30c862fb502dbee3be6291a4a180ee2532f4c82ffff
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

22/03/2019 31/03/2019 10 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 5.321.000,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 37.197,09 $ 37.197,09 $ 0,00 $ 5.358.197,09

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 111.336,85 $ 148.533,94 $ 0,00 $ 5.469.533,94

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 115.153,26 $ 263.687,20 $ 0,00 $ 5.584.687,20

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 111.235,05 $ 374.922,25 $ 0,00 $ 5.695.922,25

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 114.837,66 $ 489.759,91 $ 0,00 $ 5.810.759,91

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 115.048,08 $ 604.807,99 $ 0,00 $ 5.925.807,99

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 111.336,85 $ 716.144,85 $ 0,00 $ 6.037.144,85

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 113.889,54 $ 830.034,39 $ 0,00 $ 6.151.034,39

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 109.858,35 $ 939.892,74 $ 0,00 $ 6.260.892,74

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 112.886,60 $ 1.052.779,34 $ 0,00 $ 6.373.779,34

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 112.146,16 $ 1.164.925,50 $ 0,00 $ 6.485.925,50

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 106.344,48 $ 1.271.269,98 $ 0,00 $ 6.592.269,98

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 113.097,93 $ 1.384.367,91 $ 0,00 $ 6.705.367,91

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 108.118,56 $ 1.492.486,47 $ 0,00 $ 6.813.486,47

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 109.065,71 $ 1.601.552,17 $ 0,00 $ 6.922.552,17

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 105.186,30 $ 1.706.738,47 $ 0,00 $ 7.027.738,47

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 108.692,51 $ 1.815.430,98 $ 0,00 $ 7.136.430,98

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 109.598,31 $ 1.925.029,29 $ 0,00 $ 7.246.029,29

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 106.371,85 $ 2.031.401,15 $ 0,00 $ 7.352.401,15

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 108.532,47 $ 2.139.933,62 $ 0,00 $ 7.460.933,62

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 103.738,68 $ 2.243.672,30 $ 0,00 $ 7.564.672,30

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 105.158,60 $ 2.348.830,89 $ 0,00 $ 7.669.830,89

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 104.405,42 $ 2.453.236,32 $ 0,00 $ 7.774.236,32

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 95.370,18 $ 2.548.606,50 $ 0,00 $ 7.869.606,50

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 104.889,75 $ 2.653.496,25 $ 0,00 $ 7.974.496,25

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 100.985,40 $ 2.754.481,65 $ 0,00 $ 8.075.481,65

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 103.866,68 $ 2.858.348,32 $ 0,00 $ 8.179.348,32

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 100.463,97 $ 2.958.812,29 $ 0,00 $ 8.279.812,29

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 103.651,00 $ 3.062.463,29 $ 0,00 $ 8.383.463,29

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 103.974,48 $ 3.166.437,77 $ 0,00 $ 8.487.437,77

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 100.359,61 $ 3.266.797,38 $ 0,00 $ 8.587.797,38

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 103.111,36 $ 3.369.908,74 $ 0,00 $ 8.690.908,74

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 100.776,90 $ 3.470.685,64 $ 0,00 $ 8.791.685,64

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 105.158,60 $ 3.575.844,23 $ 0,00 $ 8.896.844,23

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 106.232,39 $ 3.682.076,62 $ 0,00 $ 9.003.076,62

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 99.040,10 $ 3.781.116,72 $ 0,00 $ 9.102.116,72

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 110.555,44 $ 3.891.672,16 $ 0,00 $ 9.212.672,16

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 109.960,48 $ 4.001.632,63 $ 0,00 $ 9.322.632,63

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 117.094,61 $ 4.118.727,25 $ 0,00 $ 9.439.727,25

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 116.799,60 $ 4.235.526,85 $ 0,00 $ 9.556.526,85

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 125.241,03 $ 4.360.767,88 $ 0,00 $ 9.681.767,88

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 129.998,50 $ 4.490.766,38 $ 0,00 $ 9.811.766,38

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 132.112,27 $ 4.622.878,65 $ 0,00 $ 9.943.878,65

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 142.050,10 $ 4.764.928,74 $ 0,00 $ 10.085.928,74

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 143.043,03 $ 4.907.971,78 $ 0,00 $ 10.228.971,78

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 156.821,70 $ 5.064.793,47 $ 0,00 $ 10.385.793,47

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 162.541,39 $ 5.227.334,86 $ 0,00 $ 10.548.334,86

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 152.504,52 $ 5.379.839,38 $ 0,00 $ 10.700.839,38

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 171.916,80 $ 5.551.756,18 $ 0,00 $ 10.872.756,18

01/04/2023 30/04/2023 30 47,085 47,085 47,085 0,001057656 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 168.833,64 $ 5.720.589,82 $ 0,00 $ 11.041.589,82

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 169.264,49 $ 5.889.854,32 $ 0,00 $ 11.210.854,32

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 161.494,99 $ 6.051.349,31 $ 0,00 $ 11.372.349,31

01/07/2023 31/07/2023 31 44,04 44,04 44,04 0,001000283 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 164.997,70 $ 6.216.347,01 $ 0,00 $ 11.537.347,01

01/08/2023 31/08/2023 31 43,125 43,125 43,125 0,000982806 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 162.114,91 $ 6.378.461,91 $ 0,00 $ 11.699.461,91

01/09/2023 30/09/2023 30 42,045 42,045 42,045 0,000962034 $ 0,00 $ 5.321.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 153.569,54 $ 6.532.031,45 $ 0,00 $ 11.853.031,45

Asunto Valor

Capital $ 5.321.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 5.321.000,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 6.532.031,45

Total a Pagar $ 11.853.031,45

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 11.853.031,45

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

11001418901920220136400 
 
De la verificación de la liquidación de crédito aportada (archivo 033 C-
Principal virtual), con el liquidador Net, programa diseñado por el Consejo 
Superior de la Judicatura para apoyar a los jueces en estos casos, esta nos 
arroja un valor distinto al aportado por lo que se modifica la liquidación del 
crédito presentada por el extremo actor.  
  
De lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito realizada por el despacho 
judicial a corte 11 de enero de 2024, por valor de $11.853.031,45 
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OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2024 en anotación en estado Nº056 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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